


FNMT-RCM presta los servicios técnicos, administrativos y de segundad necesarios como 
prestador de servicios de certificación. SI bien la Administración Titular del Certificado y/o el 
responsable de la Oficina de Registro tienen la obligación de 11 O realizar registros o tramitar 
solicitudes de personal que preste sus servicios en una entidad diferente a la que 
representa como Oficina de Registro, la misma Declaración recoge la posibilidad de 
Oficinas de Registro centralizadas y de convenios entre administraciones para efectuar 
registros de forma delegada. 

Séptimo.- El artículo 12, 1 d) de la Ley 5/201 O, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, establece como competencia de las Diputaciones la prestación de asistencia a 
los municipios, para la implantación de tecnología de la información y de las 
comunicaciones, así como administración electrónica. 

Octavo.- Se considera muy favorable, para la extensión del uso de los certificados de este 
tipo entre las administraciones locales de la provincia, que la Diputación Provincial ejerza 
sus competencias de asistenta técnica a éstas, permitiendo la gestión de la tramitación, por 
cuenta del Ayuntamiento, de certificados electrónicos de los citados en la Ley 11/2007, de 
22 de junio, y recogidos en el presente Acuerdo. 

Noveno.- El artículo 15.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone que la 
realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de la competencia de 
los órganos administrativos o de las Entidades de derecho público podrá ser encomendada 
a otros órganos o Entidades de la misma o de distinta Administración, por razones de 
eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño. 
Las partes intervinientes, en la representación y con las facultades que sus respectivos 
cargos les confieren, se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para firmar el 
presente Acuerdo, formalizándolo sobre la base de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.� El objeto del presente Acuerdo es la atribución por el Ayuntamiento de Huércal de 
Almería a la Díputación Provincial de Almería, de la encomienda de tramitación, por cuenta 
y en nombre del Ayuntamiento, de solicitudes de emisión, suspensión, cancelación de la 
suspensión y revocación de certificados electrónicos del ámbito de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, emitidos por la FNMTRCM en su condición de Prestador de Servicios de Certificación 
(certificados AP: personal al servicio de la Administración, de sede electrónica y de 
actuación administrativa automatizada o sello electrónico). 

Segunda.- En ningún caso, la Diputación Provincíal se considerará la Administración Titular 
de los certificados, respetándose la titularidad del mismo a nombre del Ayuntamiento y los 
datos consignados en la petición. 

Tercera.• Las solicitudes de emisión, suspensión, cancelación de la suspensión y 
revocación de certificados por parte del Ayuntamiento a la Diputación se realizarán a través 
de redes telemáticas de comunicación, específicamente por la Red Provincial de 
conformidad con las condiciones establecidas en el Servicio de encomienda de gestión de 
certificados AP, sin que sea necesaria la personaclón física del personal del Ayuntamiento 
ante la oficina de registro de la Diputación. La constatación de la personalídad y demás 
datos exigidos, se presumirá por el hecho de la petición realizada por el personal 
competente del Ayuntamiento, pudiéndose realizar también las peticiones en papel 
mediante el envío a la Diputación de los documentos correspondientes por parte del 
Ayuntamiento. En la solicitud del Ayuntamiento se constatará la voluntad de que sea 






